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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20181701004D00503 

  

      

     

    

En la ciudad de QUITO el día 26 DE ENERO DEL 2018, (17:16) ante mí, NOYARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , concurre(n), DIEGO JAVIER MEDINA VICUNA portadoría) de CEDULA 1710329572 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO) 

A 1SOTRON S.A.U en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s |, 

que vaí(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecih 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbricalf) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy 4 Le 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el | 

respectivo de esta Notaría. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES, 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN PS 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ISOTRONECUADOR SAA. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1710329572 19/05/2017 MEDINA VICUÑA DIEGO JAVIER GERENTE GENERAL 

  

  

            
  

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

    
                
  
  

  

            

al 

MOTIVO oIRECCiÓN: | calle rumplbamba E2-401 y Av. Republica, Edificio Signature, Piso 2, f/ | 
- 1 

AÑO / FECHA: => rea ===> ESPAÑA Pp] 

IDENTIFICACION NOMBRE Pa NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1710329572 MEDINA VICUÑA DIEGO JAVIER CEDULA ECUADOR DEL ESTABLO d.medina1977Glive.com   
  

  

    
  
  

  

                    
  

  

  

  

LOS ION! S/MIEMBROS D E 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

E AS NOMBRS ¡DenTiFIC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 
INGENIERIA Y SUMINISTROS | SOCIEDAD : RUMIPAMBA E2-401 Y ¿medina bposervices. 

¡ SE-Q-00005812 | ASTURIAS S.A. EXTRANJE | ESPAÑA AV.REPUBLICA ec NO 

ISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

PÓDERADO 

NOMBRE: A A Ñ 
No. IDENTIFICACIÓN: 1H IO3Z ASA 

FECHA DE EMISIÓN:1/25/18 11:51 AM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: Q-712673,06CB.2017





  CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA: QUE USTED SUFRAGÓ EN AS LECIONES erAeS 2017 

SIRVE PAR H AH 

  

      

  

IMP qm M4 

  
SE ADJUNTA CERTIFICACIÓN DE LA CEDULA DE CIUDADNIA DEL COMPARECIENTE DEBIDO A uIvA FALLA EN 

EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.
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D.Q.F. 

PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD ISOTRÓN, S.A.U. A 

FAVOR DE DON DIEGO JAVIER MEDINA VICUÑA 

| NUMERO: MIL CIENTO DIECISIETE. -=-=-============-=-=-- 

En Oviedo, mi residencia, a veintiuno de Diciembre 

de dos mil diecisiete. === ==========os==-==--   te mí, LEONARDO GARCÍA FERNÁNDEZ DE SEVILLA, 

otario del Ilustre Colegio de Asturias. ---------- 

| | COMPARECE : 

Don Alberto Cuesta Gutiérrez, varón, mayor de edad, 

ciudadano del Reino de España, domiciliado, a estos 

efectos, a en el Polígono de Silvota, Parcela 63, 

(C.P. 33192), Llanera, (ASTURIAS), con Documento 

Nacional de Identidad  (D.N.I.) y Número de 

Identificación Fiscal (N.1.F.) 9.394.839-Y y 

pasaporte español AAI882981. --=================-=-- 

INTERVIENE, en representación de la entidad 

mercantil “ISOTRON, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL", 

de nacionalidad española, domiciliada en el 

Polígono de Silvota, Parcela 63, (C.P. 33192),



Llanera, (ASTURIAS), constituida por tiempo 

indefinido, mediante escritura autorizada por el 

notario que fue de Gijón doña Maria de las Nieves 

Díaz García, el día nueve de Julio de mil 

novecientos ochenta y nueve, con el número mil 

novecientos sesenta y Cinco de su protocolo, 

habiendo adaptado sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades Anónimas, mediante escritura autorizada 

por el Notario que fue de Gijón don Esteban María 

Fernández-Alú y Mortera, el día veintitrés de Junio 

de mil novecientos noventa y dos, bajo el número 

mil ochocientos sesenta y nueve de su protocolo. -- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, al 

tomo 1.523, folio 163, hoja número AS-7.986, 

inscripción 5%. =<=-=ooorrorrrnr 

Con C.T.F, A-336B4309. ===> ---- 

Con CNAE: 4321.- Instalaciones eléctricas. -------- 

Constituye su objeto social: -—-=-======-=--===---- 

“Todas las operaciones de la industria, comercio, 

fabricación, reparación y obras de instalación de 

maquinaria, herramientas, utillaje y equipos 

mecánicos, hidráulicos, eléctricos, electrónicos, 

neumática y los estudios técnicos y económicos 

relacionados con éstas. Igualmente el mantenimiento



PAPEL EXCLUSIVE PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

     

        
        

A 
TIMBRE 
DAS 

DR9723700 

  

SD MIS 
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/ Y ] l 
/ y conservación de instalaciones eléctricas, 

mecánicas, hidráulicas y neumáticas: fabricación y 

| comercialización, por cuenta propia o ajena, de los 

productos relacionados con la actividad dicha, 

tanto de fabricación nacional como extranjera, y 

operaciones de comercio “interior, importación y 

exportación de lo relacionado. ===========--====-=--   La compra, venta alquiler, instalación, 

mantenimiento, reparación, transporte y 

explotación, ya sea por arrendamiento, leasing, 

renting o cualquier otro canon, de toda clase de 

equipos, herramienta y maquinaria industrial, bien 

sea nueva o usada (quedando comprendidos todo tipo 

de furgonetas, Carretillas, “grúas, andamios y 

afines; y en general toda clase de vehículos, tanto 

de tracción mecánica como de remolque y de 

elevación), así como piezas de recambio y 

accesorios, incluyendo asimismo todos los demás 

actos que respecto a los expresados, tenga en el 

carácter de accesorios, complementarios o



PIeparatorioB. ooo .-- 

La explotación de una Oficina de Ingeniería 

dedicada a proyectos mecánicos, eléctricos, de obra 

civil, automoción, montaje e instalación de estas 

clases; compraventa y depósito de materiales de 

igual índole; preparación técnica de personal con 

tal finalidad; asesoramiento de particulares y 

empresas; dirección de obras e investigación 

industrial, y todo lo con ella relacionado. ------- 

La ejecución y construcción completa, conservación 

y reparación de todo tipo de obras e instalaciones, 

ya sean públicas o privadas, incluidas las de uso 

industrial, y, su explotación, arrendamiento 0 

cesión por cualquier título así como la elaboración 

de expedientes técnicos y la supervisión de obras. 

Conservación y mantenimiento integral de todo tipo 

de instalaciones e inmuebles en cualquier sector 

empresarial, público y privado.” ====o=====n=======-- 

Hace uso de tal representación como consejero 

delegado de la sociedad, nombrado por seis años, a 

contar desde el 19 de enero de 2012, según acuerdos 

elevados a público en escritura de fecha 26 de enero 

de 2012, otorgada ante don Leonardo García Fernández 

de Sevilla, bajo el número 71 de protocolo. --------
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Asegura el compareciente la subsistencia de su 

representación, según la escritura reflejada, cuya 

copia autorizada he tenido a la vista, y de la 

certificación unida, así como no haber variado la 

capacidad, objeto y domicilio de la entidad 

| Iepresentada. oo --- 

A mi juicio, don Alberto Cuesta Gutiérrez, en su   calidad de Consejero Delegado de la sociedad, está 

debidamente facultado según las leyes de España y 

¡los estatutos de la sociedad para otorgar el 

presente poder especial, === --------- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en la consulta 

realizada en la base de datos de titularidad real, 

previa a la firma, manifestando el representante de 

la sociedad poderdante que los datos relativos al 

titular real son correctos y no se han modificado. 

Constan de sus manifestaciones los datos



personales. Identifico al compareciente por su 

reseñado Documento Nacional de Identidad y, como 

interviene, lo juzgo con la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente OTORGAMIENTO DE 

PODER, a Cuyo £iN.- == oooororrrrennarnnr 

DICE: 

Que confiere poder, a favor de don Diego Javier 

Medina Vicuña, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, casado, con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, y 

con cédula de identidad 171032957-2, para que en 

nombre y representación de la sociedad ISOTRON, 

S.A.U., pueda llevar a cabo cuantas acciones sean 

necesarias a fin de cumplir con las disposiciones 

contenidas en el inciso cuarto del artículo seis de 

la ley de compañías, así como para representar a la 

sociedad poderdante ante cualquier institución 

pública o privada, contestar demandas y cumplir las 

demás obligaciones, sin que por ningún motivo esta 

representación signifique que el apoderado sea 

personalmente responsable por las obligaciones de 

la sociedad poderdante. ----=-===--===--o-------- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta
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/ la incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, que se 

j conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. 

Leo esta escritura al  compareciente, por su 

elección, advertido del derecho que tiene a hacerlo   
| por sí; y enterado de su contenido, presta su 

consentimiento y £irma, 

Y yo, el Notario, DOY FE de conocer al otorgante 

Ñ por su reseñado documento nacional de identidad, de 

que a mi juicio tiene capacidad legal, de haber 

leído al compareciente la escritura íntegra, a su 

elección, antes de que la firme y después de 

haberle advertido de su derecho a leerla de por sí, 

de que después de la lectura el compareciente ha 

hecho constar haber quedado debidamente informado 

del contenido del presente instrumento y prestar a 

éste su libre consentimiento, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de que



el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante e 

interviniente y de todo lo contenido en este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel timbrado de uso notarial, serie DR, números 

5704421 y los tres siguientes en orden correlativo, 

yo, el Notario, DOY FE. =-==========--=---------=---- 

LEY 8/89.- DOCUMENTO SIN CUANTÍA- =-=============-=-=- 
Está la firma del señor compareciente, -=-=-=-=-==-==-=--- 
Signado. Firma del Notario. Rubricado y sellado. -- 

ES COPIA LITERAL de su matriz, número al principio 
indicado de mi protocolo general corriente, que 
expido para ISOTRON, S.A.U., en cuatro folios de 

papel exclusivo ¡para uso notarial, serie DR, 
números 5723699 y los tres siguientes en orden 
correlativo. En Oviedo, a veintiuno de diciembre de 

dos mil diecisiete. DOY FE. 

, Ona 
O 

cello 1 A
DO     7 LaS el naa 

RIAD A 
Osma gl 226289 

   

   



DR9810346    
  

  

  

APOSTILLE (o legalización Única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 — Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country Pays 

El presente documento público 
Thus public document ? Le present acte public 

2.- hu sido firmado por Don Leonardo García Fernández De Sevilla 
Mas been signed by 
A été signe par 

3.- quien actúa en enlidad de Notario de Oviedo 
Acting in the capacity of 
Agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello/timbre de ln Notaría de Oviedo, del Mustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal : siamp of 
Est revdtu du sexau / timbre de 

Certificado 
Centificd / Attesté 

5.- en OVIEDO 6.- el dín 24 de Diciembre de 2017 
M/á the /le 
7.- por, Don Esteban Marla Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del lustre Colegio Notarial de Asturias 
Dy / par 

8.- bujo el número 4535/2017 

    

      

   

N*/ sous n* 

9.- Setlo/timbre 10.- Firma: 
Seal :stamp 
Scesu / timbre 

. SELLO DE 
UB CA LEGIMMACIONES Y ms NOTARIAL LEGALIZACIONES iman 

0 7, e >   
EUROPA 
AL 
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lista Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signstario del documento haya astuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 
del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contenido del ducumento para el cua) se expidio 

This Apostille enly certiñes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropnate, the identity of 
the seal or mamp wich the publis document bears 
This Apomille does not certify the content of (he document for mich 11 was issued 

Cente Aposulle atreste uniqguement la veracite de la signature, la qualite en Inquelle le siynataizo de acto e api et, le vas echéant, I'identite du secau 04 timbre dont cet 

acte public est ruvér 
Cette Apostille ne cenific pas le eomtenu de 1'acte pour lequel elle a d1é emise 

 



    

 


